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	Fotografía reciente


solicitud de admisión
mÁster
curso 2011-2012
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Nombre y apellidos del solicitante
     
Máster que desea cursar
     
Datos personales

1er Apellido
Nº DNI / Pasaporte 

	     
	
	     


2º Apellido
Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa)

	     
	
	     


Nombre

Nacionalidad

	     
	
	     


Lugar de nacimiento



Sexo M/F



	     
	
	 FORMDROPDOWN 

	
	


Dirección actual completa
Dirección Permanente (si procede)
	     
	
	     


Teléfono (con prefijos para llamadas internacionales)
Teléfono
	     
	
	     


Correo electrónico
	     


Estudios universitarios que le permiten el acceso al programa
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte (en el país expedidor del título) a acceder a enseñanzas de máster.
Podrán acceder al programa titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de la homologación de sus títulos. La Universidad solicitará en ese caso que acrediten un nivel de formación equivalente, en el país expedidor del título, al que ofrecen los títulos universitarios oficiales españoles que facultan para el acceso a enseñanzas de postgrado.
El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.
El proceso de admisión podrá iniciarse antes de que haya obtenido la correspondiente titulación  universitaria  para  acceder al Máster pero deberá acreditarse la obtención del Título Universitario Oficial correspondiente antes del comienzo de curso.
Datos académicos

	Año Inicio
	Año finalización
	Estudios (Titulación) y Universidad
	Nota Media 

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


Otros méritos
Detalle reconocimientos académicos de interés (trabajos, premios, publicaciones etc.) y que pueda acreditar: 
	     


Idiomas
Títulos oficiales del idioma inglés que posee (adjuntar acreditación): 
	     


Cartas de referencia

Es deseable que el candidato presente dos cartas de recomendación de profesores universitarios u otros profesionales relevantes que hayan tenido contacto, académico o profesional, con el solicitante. Indique aquí, por favor, los datos personales de las personas a las que ha pedido las cartas de referencia que adjunta.
Carta Referencia 1
	Nombre:      
Apellidos:      
Correo electrónico:      
Puesto de trabajo: 


Carta Referencia 2
	Nombre:      
Apellidos:      
Correo electrónico:      
Puesto de trabajo: 


Cuestionario
¿Tiene experiencia previa de trabajo en alguna empresa?
Sí  FORMCHECKBOX 

No  FORMCHECKBOX 

Indique el nombre de la(s) empresa(s), el cargo desempeñado y su duración. 
	     


Exponga las razones por las que desea cursar el Máster. 
	     


¿Cómo ha tenido conocimiento de este Programa? (Marque con una X, por favor).

 FORMCHECKBOX 
 Anuncio en Prensa o Revista (indique nombre de la publicación)

 FORMCHECKBOX 
 A través de la propia Universidad de Navarra (indique si se le informó vía correo electrónico, teléfono o en la asistencia a sesiones informativas)

 FORMCHECKBOX 
 Recomendación personal o profesional ¿Quién se lo recomendó?

 FORMCHECKBOX 
 Internet (por favor indique a través de qué buscador o en qué página web):      
 FORMCHECKBOX 
 Otros medios (especifique):      
Si ha solicitado una Beca o ayuda Financiera, indique el tipo de beca, porcentaje de financiación y organismo que la otorga. 

	     


Declaración de veracidad: El solicitante de admisión abajo firmante declara que los datos cumplimentados y los documentos aportados personales y académicos son ciertos, acepta cualquier responsabilidad que se pueda derivar de su falsedad o inexactitud. y está informado de que cualquier falsedad en los datos académicos aportados ocasionará la baja automática como alumno de la Universidad de Navarra. Asimismo declara conocer y aceptar la normativa y el sistema docente de la Universidad de Navarra, así como las tasas académicas y las formas de pago.
	En                     , a      de      de      
Firma del solicitante:

Nombre y Apellidos:      
DNI o Pasaporte:      


Los datos aquí recogidos se incorporarán y tratarán en un fichero para uso interno y prestación de servicios propios y  complementarios, como el envío de información y publicaciones relacionadas con esta Institución. Los titulares quedan informados y consienten expresamente que la Universidad de Navarra, como responsable del fichero, pueda ceder datos para las finalidades antes mencionadas, exclusivamente a las entidades que participan en las actividades, desarrollo y fin fundacional de la Universidad de Navarra, como son la Asociación de Amigos de la Universidad, la Fundación Empresa-Universidad de Navarra y la Fundación Universitaria de Navarra. Las personas legitimadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición regulados por la LOPD 15/1999, dirigiéndose a  mef@unav.es,, mbrr@unav.es  o mdpo@unav.es 
Instrucciones y documentación necesaria:
Las solicitudes no serán evaluadas definitivamente antes de incluir toda la documentación solicitada. Independientemente de si es favorable o no la resolución sobre su admisión, la documentación aportada no se devolverá al interesado.
» Documentación a presentar por todos los candidatos:

	Formulario de admisión
	 FORMCHECKBOX 


	Dos fotografías recientes tamaño carnet o cédula
	 FORMCHECKBOX 


	Fotocopia del DNI (españoles) ó fotocopia del pasaporte (extranjeros)
	 FORMCHECKBOX 


	Dos cartas de recomendación de profesores universitarios o profesionales relevantes que hayan tenido contacto académico o profesional con el solicitante
	 FORMCHECKBOX 


	Curriculum Vitae actualizado
	 FORMCHECKBOX 


	Acreditación de conocimientos de inglés.
	 FORMCHECKBOX 


	Comprobante de Pago de los derechos de inscripción en el Máster a favor de la Universidad de Navarra por valor de 75€, en el que se indique el nombre del Máster solicitado. El pago puede realizarse en la siguiente cuenta bancaria:

Barclays Bank nº de cuenta: 0065 0019 640001085073

Código SWIFT: BARCESMM, Código IBAN: ES12

Dirección del Banco: Avenida Carlos III, nº 26, 31003 Pamplona

	 FORMCHECKBOX 



» Documentación Académica a presentar según origen y titulación:

	
	Graduados por la Universidad de Navarra
	Solicitantes con título universitario oficial español de otras Universidades
	Solicitantes con título universitario oficial extranjero homologado
	Solicitantes con título universitario  oficial extranjero no homologado

	Fotocopia compulsada
 del título universitario o resguardo oficial de la solicitud de su expedición

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	Fotocopia compulsada del expediente académico o certificado de estudios

	
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	Fotocopia compulsada de la credencial de homologación del título
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	

	Si el idioma de origen de su documentación no es el español, traducción jurada al español del título y del expediente académico
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 



Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

Plazos de inscripción

· Plazo ordinario: del 1 de septiembre al 15 de mayo del año en el que se inicial los estudios del máster.
· Plazo extraordinario del 15 de mayo al 15 de julio del año en el que se inician los estudios del máster.
	Dirección de envío de documentación:

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Campus Universitario – Universidad de Navarra

31009 – Pamplona, España
At: Coordinación de Programas Máster 


Otros datos necesarios para realizar una solicitud completa
Toda la documentación debe ser oficial, expedida por las autoridades competentes y en su caso, debidamente legalizada (Apostilla de La Haya) y traducida conforme a la normativa vigente. 

La obtención de la carta de preadmisión no implica, en ningún caso, la homologación del Título extranjero del interesado, ni el reconocimiento del mismo a otros efectos que el de cursar estudios de Máster Oficial. En particular, no confiere el carácter de alumno de la Universidad de Navarra ni garantiza la admisión a estos estudios, debiendo participar en el procedimiento de preinscripción y obtener plaza.

1) Legalización de los documentos expedidos en el extranjero 

a) No se exige ningún tipo de legalización para los documentos expedidos en Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo:
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa y Suecia. También Suiza, por acuerdo bilateral con la U.E. 

b) En los demás casos, los documentos deberán estar debidamente legalizados con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961: es suficiente con la legalización única o "apostilla" extendida por las Autoridades competentes del país. Además de los países del Espacio Económico Europeo, son los siguientes:
Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Azerbaiján, Bahamas, Barbados, Belize, Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Chipre, Colombia, Croacia, Dominica, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Fidji, Granada, Honduras, Hong Kong, Hungría, Islas Marshall, Israel, Japón, Kazajstán, Lesotho, Liberia, Macao, Mónaco, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Malawi, Malta, Isla Mauricio, Islas Cook, México, Namibia, Nueva Zelanda, Isla Niue, Panamá, Puerto Rico, República Checa, Rumania, San Vicente y Las Granadinas, Samoa Occidental, San Cristóbal y Nieves, San Marino, Santa Lucía, Seychelles, Suiza, Sudáfrica, Surinam, Swazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, Turquía, Ucrania, Venezuela, Serbia y Montenegro. Extensiones: Países Bajos (Antillas Holandesas, Aruba); Reino Unido (Anguila, Jersey, Bailía de Guernesey, Isla de Man, Bermuda, Territorio Antártico Británico, Islas Caimán, Islas Falkland, Gibraltar, Montserrat, Santa Elena, Islas Turks y Caicos, Islas Vírgenes).

• Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio Andrés Bello: (Art. 2º. Apdo. 6. Resolución 006/98, aprobada por la XIX Reunión de Ministros de Educación del Convenio Andrés Bello): deberán ser legalizados por vía diplomática (cuando el país sea también firmante del Convenio de La Haya, se podrá utilizar el procedimiento establecido por éste, más sencillo). Deberán presentarse en: 

» Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

» Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

» Representación diplomática o consular de España en dicho país. Bolivia, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, España, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. 

» Documentos expedidos en el resto de los países: deberán legalizarse por vía diplomática. Para ello, deberán ser presentados en: 

» Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

» Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

» Representación diplomática o consular de España en dicho país. 

• Los documentos expedidos por Autoridades diplomáticas o consulares de otros países en España deben legalizarse en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores. 

2) Traducción de los documentos expedidos en el extranjero 

El artículo 36.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señala que la lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el castellano. En consonancia con ello, las normas reguladoras de estos procedimientos exigen que los documentos expedidos en el extranjero que deseen hacerse valer en los mismos vayan acompañados de traducción oficial al castellano (cuando no estén expedidos en ese idioma). 

La traducción oficial podrá hacerse: 

» Por Traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. 

» Por cualquier Representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero. 

» Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento. 

En la medida de lo posible, cuando el documento original esté escrito en un alfabeto distinto del occidental, se recomienda que la correspondiente traducción recoja la denominación del título en su idioma original, pero transcrita al alfabeto occidental, en lugar de una traducción de esa denominación.
3) Acreditación de conocimientos de inglés 

Tabla de equivalencias:

	 CEFR: Common European Framework of Reference
	EOI: Escuela Oficial de Idiomas

2007 y antes
	Escuela Oficial de Idiomas a  partir de 2008
	TOEFL (iBT): Test of English as a Foreing Language
	Certificados Cambridge y British Council
	IELTS: International English Language Testing System

	B1
	Tercero 

Ciclo Elemental 
	1er ciclo Nivel Intermedio
	57-86 
	PET
	4














� Ver modo de legalización en el capítulo “Otros datos necesarios para realizar una solicitud completa”.


� Debe entregarse antes del comienzo del Máster.


� Debe incluir: asignaturas cursadas con su calificación, créditos/horas cursados, número de cursos y nota media final.
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